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ÍPor un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . -17

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquinan la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 581 PARA FIERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. ... 24.1
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
conlinqaiLsin novedad en su importante 
salud.

(Gacela núm.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 55.—Circular.

Exento. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Gapitan gene
ral de Andalucía lo que sigtie-

«En vista délas Reales órdenesde25 
Octubre de 1855 y 28 de Enero de este 
año, relativas á la presidencia de los Con
sejos de Guerra ordinarios y extraordi
narios, consultó el antecesor de V. E en 
10 de Abril último si los que se celebren 
contra individuos de los cuerpos de Ca
rabineros del Reino y Guardia civil han 
de sujetarse á las citadas soberanas dis
posiciones, ó si han de continuar presi
diéndolos los respectivos primeros Jefes 
de Comandancia ó Tercio, y si en las au
sencias de estos han de desempeñar el 
indicado servicio los segundos Jefes.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.),asi 
como.de lo informado por el Tribunal 
supremo de Guerra y Marina:

Considerando S. M. que lo dispuesto 
en la Real orden de 25 de Octubre de 
1855 para que cuando los Gobernadores 
de las plazas no puedan presidir los Con
sejos de Guerra ordinarios y extraordina
rios lo verifique el Jefe del cuerpo á que 
pertenezca el procesado, no debe enten
derse con los que se forman para juzgar 
individuos de los cuerpos de Carabineros 
óGuárdia civil, pues por los artículos 94 
y 10 de los capítulos VIH y VI de los 
respectivos reglamentos está terminan
temente prevenido que los individuos de 
tropa de ambos cuerpos sean juzgados en 
Consejo de Guerra ordinario, que presi
dirá en Carabineros el Comandante en la 

. capital ó punto donde resida, y en la 
Guardia civil el primer Jefe del tercio en 
la capital del distrito:

Considerando que lo mandado en la 
Real orden de 28 de Enero de. este año 
respecto á los Consejos de Guerra que 
se formen con arreglo ál arl. 51, título 
V del tratado octavo de la Ordenanza 
general, ó bien según la ley de 17 de 
Abril de 1821, comprende á los indivi
duos de los repetidos cuerpos de Carabi
neros y Guardia civil cuando faltan es
tantío empleados en el servicio de las 
plazas, ó cuando cometen delitos de los 
que determina la citada ley:

Considerando, por último, que sien
do los segundos Jefes de los cuerpos de 
que se.- trata los que por sucesión de 
mando reemplazan interina ó accidental
mente á los primeros, nada más natural 
que los reemplacen también en la presi
dencia de los Consejos de guerra para 
que no se retrase la pronta administra
ción de justicia; conforme con el dicíá- 
men del referido Tribndal Supremo, se 
ha servido resolver S. M. que, sin em
bargo de que la consulta en cuestión era 
innecesaria en su primer extremo, se 
tenga por declarado lo siguiente:

1. ° Que los Consejos de guerra or
dinarios y extraordinarios que se cele
bren para juzgar á individuos de tropa 
de los cuerpos de Carabineros del Reino, 
y Guardia civil han dé Ser presididos por 
los primeros Jefes de las Comandancias 
ó. Tercios, conforme está prevenido en 
los respectivos reglamentos.

2. ° Que en los casos de vacante, en
fermedad, ausencia ú otra incapacidad le
gal de los citados primeros Jefes, desem
peñen los segundos el expresado ser
vicio.

Y 5,° Que cuando los delitos hayan 
sido cometidos por individuos emplea
dos en servicio de las plazas, ó sean de 
los previstos en la ley de 17 de Abril de 
1821, han de ser presididos los Consejos 
como previene la Real orden de 28 de 
Enero último *

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 51 de Octubre de 1857.= 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
ñiga.=Señor.......

Conclusión del Reglamento provisional tic 
la Escuela de veterinaria.

Veasé el número anterior.

Art. 66. Si en las vacantes que ocur 
rail en las expresadas Escuelas solicitase 
algún ^Catedrático su traslación, podrá 
el Gobierno concedérsela, siendo de la 
misma asignatura que desempeña, y oyen
do al Real Consejo de Instrucción pú
blica. En este caso será aplicable la dis
posición anterior á la resulta.

Art. 67. Asimismo se proveerán dos 
de cada tres vacantes que resulten en la 
Escuela de Madrid, previo concurso y á 
propuesta del Real Consejo de Instruc
ción pública en Catedráticos propietarios 
de las de provincia. La tercera se pro
veerá en la forma expresada entre los 
supernumerarios de la misma Escuela.

Art. 68. Es obligación de los Cate
dráticos de número:

Primero. Concurrir con puntualidad 
á sus respectivas cátedras, y permanecer 
en ellas el tiempo señalado, dando parte 
al Director si por enfermedad ú otra 
causa legitima no pudiesen asistir.

Segundo. Mantener el orden y disci
plina en las mismas. .

Tercero. Dar parte al Director de las 
fallas graves, de los.alumnos, y en caso 
necesario prohibirles la asistencia á cla
se mientras el Consejo de Disciplina ó 
el Gobierno en su caso resuelven sobre 
su disposición.

Cuarto. Llevar un regislrode las fal
tas de asistencia de los alumnos.

Quinto. Presentar en la Secretaria 
el último dia de cada curso la califica
ción de los alumnos de su clase, con 
nota de Iqs fallas en que hubieren in
currido, y su juicio sobre la capacidad, 
aplicación y aprovechamiento de los mis
mos.

Sexto. Asistir á los Consejos de Dis
ciplina, á los exámenes y oposiciones.

Arl. 69. Corresponde á los supernu
merarios:

Primero. Suplir á los de número en 
ausencias, enfermedades y vacantes.

Segundo. Concurrir con ellos á los 
ejercicios prácticos.

Tercero. Formar parle de los Tri
bunales de exámenes con iguales dere
chos que los de número, según la dis
tribución que haga el Jefe del estable
cimiento.

Cuarto. Encargarse de las Bibliote
cas, Archivos, Gabinetes y Colecciones 
.que sirvan para la enseñanza en las asig
naturas de que fueren Ayudantes.

Quinto. Asistir á los Consejos de es
tudios con voz consultiva cuando fueren 
llamados por los mismos, por el Rector 
de la Universidad ó Director de la Es
cuela.

Art. 70. Terminados los exámenes 
de fin de curso, los Catedráticos podrán 
trasladarse á los puntos que tuvieren 
por conveniente sin previa autorización 
<lel Director, aunque dándole conoci
miento del lugar de su residencia. Para 
venir á la corte ó pasar al extranjero 
necesitan licencia del Gobierno.

Art. 71 Ningún Catedrático podrá 
fallar á la clase ni un solo dia sin justa 
causa, ni ausentarse del punto de su re
sidencia sin autorización del Jefe de la 
Escuela.

Art. 72. Los Catedráticos supernu
merarios encargados de las dependen
cias que hayan de permanecer abiertas 
todo el año no podrán ausentarse sin 
previo permiso del Jefe de la Escuela y 
sin que éste haya dispuesto lo conve
niente para la sustitución.

Arl. 75. Para el cobro de haberes 
en las licencias que obtengan los Cate
dráticos durante el curso se seguirán 
las reglas prescritas en general para los 
empleados del Ministerio de Fomento. 
Por las ausencias en tiempo de vacacio
nes no sufrirán descuento alguno. Toda 
licencia caducará en el mero hecho de 
haber transcurrido un mes sin haber 
usado de ella.

Arl. 74. Al fin de cada año escolar 
se celebrarán exámenes generales de 
prueba de curso. Con 15 dias de antici
pación pasarán lodos los Catedráticos á 
la Secretaria una nota de los alumnos 
que bajo cualquier concepto hayan sido 
borrados de la lista.

Arl. 75. Los alumnos que quieran 
sujetarse á examen se presentarán en la 
Secretaria desde el 1." de Junio á sacar 
la correspondiente papeleta, en la que 
se pondrá una numeración correlativa y 
rigorosa, ademas del número que ten
gan en la clase. Pagarán 20 rs. por de
rechos de examen, Esta papeleta no se 
entregará sin que el alumno presente 
el documento que acredite haber satis
fecho el segundo plazo de matricula.

como.de


Ari. 76. Tos alumnos scrfin llamados 
a examen -por el Tribunal, siguiendo el 
orden de numeración que exprese su 
respectiva papeleta.

Art. 77. El dia lo de Junio se anun
ciarán para el siguiente los exámenes, 
que serán públicos, y las horas en que 
se han de efectuar.

Art. 78. El Director distribuirá á 
los Catedráticos de número y supernu
merarios en Tribunales, de los que se 
procurará que forme parte el Catedrá
tico respectivo, y el que ha de recibir 
á los aprobados el siguiente año. Igual
mente, siempre que se pueda, estarán 
en mayoría los Catedráticos de número.

Art. 79. En el Tribunal en que no 
esté el Director hará de Presidente el 
Catedrático mas antiguo Será Secreta
rio el supernumerario ó el Catedrático 
mas moderno.

Art. 80. El Director podrá asistir á 
los Tribunales que guste, en cuyo caso 
presidirá sin voto.

"Art. 81. Empezados los exámenes, 
si no se presenta el alumno llamado por 
el orden de numeración de las papele
tas, se pasará al que tenga el número si
guiente, dejando á aquel para el último 
dia; y si llamado entonces de nuevo tam
poco se presentase, quedará para los 
exámenes extraordinarios.

Art. 82. Al presentarse un alumno 
para ser examinado entregará al Secre
tario del Tribunal la papeleta que se le 
dió en Secretaria.* éste la leerá en alta 
voz, y cada examinador escribirá én una 
papeleta impresa el nombre y apellidos 
del examinado y el número que tuviese 
en cátedra.

Art. 85. Si las riialerias que se en
señan en oh curso lo fuesen por un solo 
Profesor, el alumno sacará de la urna 
dos lecciones por cada Juez; si fuesen 
dos los Catedráticos, sacará tres de las 
materias enseñadas por cada uno, á no 
ser que el número de lecciones sea di
ferente, en cuyo caso sacará mas para la 
de mas duración

Art. 84. El examinando buscará por 
su orden en el programa las lecciones 
que hubiese sacado, y leídas en alta voz, 
principiará el interrogatorio, que será 
relativo á la lección sacada.

El examen de cada alumno durará por 
lo menos quince minutos.

Art. 85. Concluido el acto, cada Juez, 
sin comunicarse con los demas, califi
cara al alumno según el juicio que hu
biere formado, escribiendo en una pape
leta que rubricará, sobresaliente, bueno 
ó suspenso.

El Secretario del Tribunal recojerá es
tas papeletas, que con la de exámen for
marán el expediente.

Art 86. Terminados los exámenes 
de cada dia, los Jueces se reunirán en 
secreto, y con arreglo á lo que resulte 
de las papeletas, harán la calificación. 
En caso de duda decidirá la opinión del 
Catedrático respectivo,

Art. 87. Los alumnos que fuesen 
declarados suspensos en cualquiera de 
las materias de que se compone el cur
so, podrán presentarse en los extraordi
narios á sufrir nuevo exámen;.y si tam
poco consiguiesen la aprobación, perder 
rán el curso, debiendo repetir el añu 
para,continuar la carrera.

Art. 88. ¡Ninguno de los alumnos 

suspensos en los exámenes ordinarios 
obtendrá en los extraordinarios la nota 
de sobresaliente.

Art. 89. Los exámenes extraordina
rios se verificarán en los primeros 15 
dias de Setiembre, principiando por los 
suspensos y terminando por los no pre
sentados en los ordinarios: -se harán por 
el mismo orden con la diferencia de no 
poderse obtener la nota de sobresaliente 
y de no haber ya lugar á la de suspenso.

Art. 90. Los que se presenten en los 
exámenes extraordinarios pagarán igua
les derechos que en los ordinarios, sea 
cualquiera la causa por la cual no le su
frieron en aquella ¿poca.

Art. 91. Las censuras de los exami
nadores son decisivas, y contra ellas no 
se admitir;! reclamación alguna ni peti
ción de nuevo exámen, sea la que quie
ra la cansa que se alegue Por lo lauto 
ni por la Dirección general de Instruc
ción pública, ni por el Héctor de la Uni
versidad ó Director de la Escuela, se da
rá curso á las solicitudes de esta natura
leza.

Art. 92. Durante el curso nadie se
rá admitido á exámen y prueba de estu
dios anteriores como no sean de reválida. 
Si alguno, por circunstancias muy es
peciales, que deberá comprobar en de
bida forma, tuviese precisión de sufrir 
el exámen, solicitará la gracia del Go
bierno, el cual,, para resolver, oirá al 
Director t|e la Escuela en que deba ve
rificarse.

Art. 95. Terminados ios exámenes 
extraordinarios, se imprimirá y publica
rá el estado de las censuras que los 
alumnos hubiesen obtenido. Se reqiilirá 
al Gobierno un ejemplar autorizado por 
e Director de la Escuela.

Art. 94. Pat a ser revalidado en cual
quiera Escuela se requiere haber hecho 
los estudios completos, y en la que se 
jidiere el exámen, el último año de la 
¡carrera

Art. 95. El alumno que quiera reva
lidarse presentará al Director de la Es
cuela una exposición en que exprese el 
nombre y apellidos, pueblo y provincia 
de su naturaleza, año y'escuela en que 
comenzó y concluyó suséátudios, acom
pañando una certificación que justifique 
este último extremo. El Jefe del esta
blecimiento lo pasará todo á Secretaría 
para que manifieste lo que conste en el 
libro de matriculas acerca del interesa
do; si este procediera de otra escuela, se 
reclamará á ella el expediente.

Art. 96. No habiendo inconveniente, 
se le mandará hacer el depósito en la 
forma que se halla determinado y se se
ñalará dia y hora para el exámen, á cu
yo fin «1 Secretario citará al Tribunal 
correspondiente.

El examinando abonará 100 rs. por 
derecho de exámen.

Art. 97. Los ejercicios serán tres: 
el primero, <le preguntas de todas las 
parles de la ciencia, en lo que se inver
tirá media hora por lo menos: el segun
do, una historia de la enfermedad del 
animal que se leseñale, concediendo al 
examinando un tiempo prudencial, y ha
ciéndole losJueces las observaciones que 
crean convenientes; y el tercero, forjar 
y poner una herradura.

Art. 98. Terminado cada ejercicio, 
los Jueces determinarán la censura que

c;uln uno merezca, y estas calificaciones 
se consignarán en el acta.

Art. 99. Las disposiciones preceden
tes se observarán en todas las Escuelas 
para las reválidas de profesores de Ve
terinaria de segunda clase: ademas en la 
Escuela de Madrid, si el título á que as
pira el examinando es de primera clase, 
habrá otro ejercicio sóbrelas materias 
del segundo periodo.

Art. 100. Si el examinando no salie
se aprobado en uno de los ejercicios, el 
Tribunal le suspenderá por el tiempo que 
conceptúe necesario, no continuando los 
demas si todavía quedare alguno. Esta 
suspensión se pondrá en conocimiento 
del Director para que mande anotarle en 
el expediente. El suspenso perderá los 
derechos de exámen.

Art. 101. El Catedrático mas antiguo 
presidirá el Tribunal; el mas moderno 
será el Secretario y extenderá el acta, 
que firmarán lodos los Jueces. El Direc
tor remitirá al Gobierno lodo el expe
diente para la expedición del título.

Art. 102. El que fuere aprobado en 
todos los ejercicios prestará el juramen 
lo prevenido.

ARTICULO TRANSITORIO..

Las disposiciones de este Reglamento 
empezarán á regir desde el presente 
curso.

Madrid, 14 de Octubre, de 1857.= 
Aprobado por S. M.=Moyaiíu,

('Gacela nítm 1770J

MINISTERIO DE MARINA

REGLAMENTO

lara el régimen y organización 
de las dependencias creadas 
jor Real decreto de esta fecha 
jara el despacho de los ne
gocios correspondientes al Mi

nisterio de Marina.

CAPITULO I

De la Junta consultiva. ■

Art. l.“ La Jimia consultiva de la 
Armada la compondrán nn Presidente 
y dos Vocales de la clase de Oficiales 
generales de Marina y el Director de In
genieros fiel ramo cuando sea Oficial ge
neral.

Arf. 2." Compete á la Junta consul
tiva:

La clasificación anual de los Oficiales 
del cuerpo general de la Armada, según 
lo prevenido en los artículos 27 al 54 
del tratado segundo, til. II de las orde
nanzas de 1795.

Las propuestas en terna para todos los 
mandos, destinos y comisiones que ha
yan de proveerse de Real orden en Ofi
ciales del referido Cuerpo de las clases 
desde Alférez graduado de fragata á Bri
gadier inclusive, con arreglo á la clasi
ficación anual / Reales disposiciones vi
gentes.

La calificación de los expedientes so
bre ascensos que no sean de rigorosa es

cala en toilos los cuerpos de la Armada.
El exámen de quejas y de diarios de 

navegación á que se refieren los artícu
los 55 y 56, Irátado segundo, título II 
ile las ordenanzas citadas.

La emisión de diclámen sobre cual
quier punto relativo al servicio de la Ar
mada que consulte el Ministro del 
ramo.

La autorización de las subastas públi
cas que sé convoquen para toda clase de 
servicios de Marina, y la adjudicación 
provisional <le los remates basta la deci
sión <lel Gobierno.

Art. 5 ° Para que la Junta pueda 
evacuar con acierto los informes que se 
le.pidan, le facilitará el Ministerio todas
las noticias y antecedentes que guarden 
relación con los asuntos de que haya de 
ocuparse, y tendrá ademas á su dispo
sición los archivos del Ministerio y de 
la suprimida Dirección general.
•Art 4.” Gon igual objeto podrá lam

inen la Junta pedir por conducto de su 
Presidente á los Capitanes generales de
los departamentos y demas Autoridades 
ó funcionarios de Marina, las aclaracio
nes ó datos que estime necesarios.

Art. 5.» Se comunicarán á la Junta 
todas las soberanas resoluciones que re
caigan sobre puntos que haya consultado 
ó propuesto, asi como las que sin tale§ 
requisitos se expidan por conduelo ile[ 
Ministerio de Marina y se refieran á asun
tos de su incumbencia.

Art. 6.° Serán atribuciones perso
nales del Presidente de la Junta:

Autorizar con su firma todos los 
acuerdos de la misma.

Señalar lo; asuntos que han de tratarse 
en cada sesión, y noticiarlos al Capitán 
general de la Armada cuando resida en 
Madrid.

Expedir pasaportes á los individuosde 
as diferentes corporaciones de la Ar

mada y aforados del ramo.
Presidir el Juzgado de Marina en la

córte >
Representar el cuerpo de la. Armada 

en todos los actos públicos á que con
curran los Directores generales de.las 
armas del Ejército. .

Art. 7." En ausencias ;y enfermeda
des del Presidente hará sus veces el Vo
cal que le siga en el orden gerárquiep-,

CAPITULO II.

De la Secretaria de la Junta consultiva.

Art 8.° La Secretaría de la Junta 
consultiva se dotará con un Capitán de 
navio ó de fragata, primer Secretario, y 
uno idem, segundo de la clase de Te
nientes de navio.

Art. 9 ° Corresponde á la Secretaria:
El estudio de los expedientes .que han 

de someterse al acuerdo de la Junta.
La reunión de lodos los antecedentes 

que puedan facilitar las resoluciones.
La redacción de las actas de sesiones 

en libros foliados, con separación de las 
que tengan carácter reservado.

La de los acuerdos en forma de cartas 
oficiales

La firma del Presidente.
El registro y cierre de la correspon- 

denckt.
La relación mensual de revista de los 

individuos con destino en la Secretaria.
El registro, numeración y refrendo



dé los. pasaportes que se expidan por la 
Presidencia de la Junta.

El aviso á lodos los Oficiales y fun
cionarios de la Armada en activo servi
cio residentes en la corle para sn asis
tencia á los actos oficiales que requieran 
la reunión de las corporaciones.

. La autorización de los pedidos de do
cumentos que se hagan á los archivos y 

;la entrega anual al de la Junta de los ex
pedientes terminados.

1

CAPITULO III.

Del archivo de la Junta consultiva.

Art. 10. Tomará dicha denomina
ción el de la suprimida Dirección gene
ral de la Armada.

Art. 11, Compondrán su dotación un 
Archivero y un Oficial.

CAPITULO IV.
■

De la Junta directiva del Ministerio de 
Marina.

Árt. 12. Constituyen la Junta direc
tiva:

El Ministro de Marina, Presidente.
Los Oficiales generales dé la Junta 

consultiva,
Los Directores.
Un Oficial de la Secretaria del Minis- 

tério en calidad de Secretario, sin voto.
Art. 15. Por delegación del Ministro 

ejercerá las funciones de Presidente el 
de la Junta consultiva.

Art. 14. Serán objeto de sus delibe
raciones:

El Exámen y definitiva redacción del 
presupuesto general del ramo formado 
por la Dirección de Contabilidad.

El de los expedientes que informados 
por la Junta consultiva merezcan por su 
importancia mayor ilustración, ajuicio 
del Ministro.

Art. 15. El Secretario consignará en 
un libro foliado las actas, que serán au
torizadas con su firma y la rúbrica del 
Presidente.

Art. 16. Si los acuerdos obtuvieren 
la Real aprobación, el Secretario exten
derá las resoluciones para que firmadas 
por el Ministro se comuniquen á quien 
corresponda.
-i li;l áttii - !>!■; .. íi;l-,i id oa .<■ /".'ííiZ "éh

CAPITULO V. '■
. ■

De la Dirección de armamentos, expedi-
' cíones y pertrechos.

Art. 17. Compondrán su personal el 
Director, un Capitán de fragata y dos 
Oficiales subalternos de la Armada.

Art. 18. Tendrán á su cargo los ne
gociados siguientes:

Armamento, habilitación y movimien
to de buques de guerra con todas sus 
incidencias.

Disciplina é instrucción militar y ma
rinera de sus dotaciones.

Redacción y reforma de los Reglamen
tos de pertrechos.

Acopios de carbón mineral, cáñamos, 
betunes y demas efectos pertenecientes 
al ramo llamado de Subinspéccion.

Fabricación de jarcias y tejidos.
Equipo de las tripulaciones.
Conservación de buques desarmados.
Correos marítimos.

CAPÍTULO VI.

De la Dirección de Ingenieros d,e Marina.

Art. 19. La dotarán, el Director, 
dos Oficiales subalternos del ramo y dos 
Delineadores.

Art. 20. Serán sus negociados:
Trazado general de planos
Construcción, carena y recorrida de 

buques.
Cortes de maderas en los bosques del 

Estado.
Acopio y conservación de las de todas 

clases y procedencias con destino al ser
vicio de la Armada.

Idem de metales en bruto ó elabora
dos, y demas efectos necesarios para 
construcciones.

Idem de materiales para obras civiles 
é hidráulicas

Fabricación y compra de maquinas y 
herramientas mecánicas para buques y 
talleres.

Organización de obradores de arsena
les.

Personal del cuerpo de Ingenieros fa
cultativos y prácticos.

Idem de maquinistas.
Idem de maestranzas.
Escuela especial de Ingenieros.
Presidios de los arsenales.

CAPÍTULO VIL
-11,1,1 'Ili'./.'lio '11' ' l'C.íi ■ t i

De la Dirección de matriculas de mar y 
personal de tripulaciones.

Art. 21. Compondrán su dotación el 
Director, un Capitán de fragata y dos 
Oficiales subalternos.

Art. 22. Serán sus negociados:
Organización, régimen y fomento de 

las matrículas de mar
Alistamiento y convocatorias de ma

rinen;).
Distribución de la convocada en bu

ques, depósitos y demas atenciones del 
servicio.

Pesca.
Navegador, mercantil.
Astilleros particulares.
Capitanías de puertos.
Limpia y policía de los mismos.
Alumbrado de Lis costas.
Personal de pilotos.
Idem de contramaestres déla Arma

da.
Idem de prácticos y amarradores.
Idem de tripulaciones de guerra.

CAPITULO VIH.

De la Dirección del personal.

Art. 25, Constituirán su dotación, 
el Director, un capitán de fragata y dos 
Oficiales subalternos.

Art. 24. Despachará los negocios si
guientes:

Personal del Cuerpo general de la 
Armada.

Idem de otros Cuerpos asignados al 
servicio de tercios navales.

Idem de Guardias marinas.
Idem del Cuerpo jurídico de la Ar

mada.
Idem del de Sanidad.
Idem del Eclesiástico.
Libros de asiento de vicisitudes de 

lodo el personal expresado.
Escalafones de anligcüdad de los mis

mos. •
Listas corrientes de destinos.
Hojas de servicios de Oficiales mili- ¡ 

tares y de funcionarios del Cuerpo judi
cial.

Condecoraciones.
Observatorio astronómico de San Fer

nando.
Dir ccioii de Hidrografía.
Museo naval.
Colegio naval militar.
Comisiones facultativas en el extran

jero.
Redacción del estado general de la 

Armada.
Archivos de sumarias y procesos ins

truidos contra Oficiales y funcionarios 
patentados de cualquiera corporación de 
la Armada.

CAPÍTULO IX.

De la Dirección de artillería é infantería 
de Marina.

Art. 25. La dolarán el Director, un 
Teniente Coronel y un Oficial subalterno 
de artillería, un Teniente Coronel y dos 
Oficiales subalternos de infantería.

Art. 26. Tendrá á su cargo:
Personal de Estado mayor de artillería 
Idem dé infantería.
Idem de condestables de artillería..
Idem de cabos de cañón.
Idem de guardia de arsenales.
Idem de compañías de inválidos.
Escuelas de Estado Mayor de artillería
Idem de condestables,
Parques.
Almacenes de pólvora y artificios.
Fabricación de artillería y armas.
El laboratorio de mistos.
Construcción de montajes
Idem de vestuarios y correajes.
Balerías doctrinales v escuelas de tiro.
Provisión de utensilios.
Art. 27. Serán anejas áesta Direcc- 

cion las facultades dispositivas y atribu
ciones de la suprimida Comandancia ge
neral de artillería ó infantería de Marina.

CAPÍTULO X.
. . ol

De la Dirección de Contabilidad de Mari
na y del Cuerpo administrativo de la 

Armada.

Art. 28. Compondrán su dotación el 
Director, cinco Oficiales primeros y cua
tro segundos del Cuerpo administrativo 
de la Armada.

Art. 29. Tendrá á su cargo:
La cuenta y razón en general del ra

mo de Marina.
Liquidación de atrasos.
Ordenación é Intervención general de 

pagos.
Propuestas mensuales de distribución 

para cubrir las obligaciones del personal 
y material.

Contratas, en su parte administrati
va.

Acopios de víveres por administra
ción.

Hospitales.
Toma de razón y anotaciones de Rea

les patentes, títulos y nombramientos, 
asi como de los que, en uso de sus facul
tades, expida el Ministro del ramo.

Calificación de derechos pasivos de 
lodos los empleados militares de Marina,

Registro de leyes, decretos y órdenes 
que produzcan pagos, abonos ó cargos.

' Redacción del presupuesto general de 
gastos de Marina.

Personal del Cuerpo administrativo 
de la Armada con todos los incidentes 
relativos al mismo.

(Se continuará.)

Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Burges.

CIRCULAR.

En la portería de la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles se ha. 
lian de venta los impresos siguientes:

Reales

Cuadros del comercio de España 
con sus posesiones de Ultra
mar y potencias extranjeras 
en los años de 1849 y 50 . ‘20 

Id. id. id. en los años 1851,52
y 55................................................... 50

Id. id id en el año de 1854. . 10 
Id. id. id en el año de 1855. . 10 
Arancel dé Aduanas para 1856. 20 
Id para id. de 1857. ...... 15
Id. para id. de 1858................... 19
Ordenanzas generales de la ren

ta .de Aduanas. ........ 19

Y cumpliendo con orden del refe
rido censo directivo, lo aviso al pú
blico, en idea de que tanto el comer
cio como cualquiera otra persona que 
los necesite ó alguno de ellos, haga 
el pedido por conduelo de esta de
pendencia, á condición de ingresar 
su importe, con mas el premio cor
respondiente al giro Burgos 15 de 
Noviembre de 1851 —Manso.

Administración principal de Bienes Na
cionales de la provincia de Burgos.

CIRCULAR.

Habiéndose dispuesto por la Direc. 
cion general de Bienes Nacionales en 
su orden fecha 12 del actual, que in- 
mediatamente se proceda en esta pro. 
vincia á la venta a panera abierta de 
todas las existencias de cebada que 
se encuentren en los almacenes del 
Estado á los precios que tenga dicho 
artículo en los respectivos mercados, 
he creído oportuno anunciar en este 
periódico oficial, que desde el limes 
16 del corriente, estarán con el ex
presado objeto abiertas al público las 
paneras de Bienes Nacionales situadas 
en el edificio Hospital de la Concep
ción junto á las heras de Santa Cla
ra de esta capital, desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tar
de, en cuyo punto podrán contratar
se los pedidos que se hagan del ex
presado fruto de cebada, con arreglo 
al certificado de precios que estará 
de manifiesto en dichas paneras; que
dando igualmente dispuestos para la 
propia enagenacion los demas alma
cenes de la provincia, pues á este fin 
se comunican hoy las ordenes opor
tunas á todas las Administraciones su-



bailemos de los partidos. Burgos 14 
de Noviembre de I857.==E1 Admi
nistrador principal de Bienes Naciona
les, José Flores Renden..

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía constitucional de Nebreda.

Los hacendados forasteros que cultivan 
fincas rústicas en el término jurisdiccio
nal de la villa de Nebreda, presentarán 
relación individual con expresión de di
chas lincas, término donde radican, ca
bida y linderos, á la Junta pericial de la 
misma, en el improrogable plazo de 10 
dias siguientes al anuncio en el Boletín 
oficial, previniéndoles que el que no lo 
verifique, le parará el perjuicio á que 
alude el art. 24 del Real decreto de 25 
de Mayo de 1845, y no serán atendidas 
sus reclamaciones. Nebreda 14 de No
viembre de 1857. = E1 Alcalde, Pedro 
González. = P. A. I). A., Miguel del Ala
mo y Arribas. Secretario.

Alcaldía constitucional de la Aguilera.

Todo hacendado forastero que posea 
lincas rústicas ó urbanas sugelas á la 
contribución de inmuebles en el término 
jurisdiccional de este distrito municipal, 
ó perciban rentas ó censos de los veci
nos de la misma, presentarán sus res
pectivas relaciones circunstanciadas, de 
término, cabida y linderos al Presidente 
de este Ayuntamiento en el improroga
ble término de ocho dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo al Real decreto 
de 25 de Mayo de 1845, La Aguilera 10 
de Noviembre de 1857. =E1 Alcalde Pre
sidente, Bartolomé Cuesta.

cede Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.—Rafael Marlin.=Por su 
mandado, Tomás Serrano y García;

ANUNCIOS PARTICULARES..

LA MARAVILLA.

Gran Sociedad Editorial.

Publica las mas grandes obras del sa
ber humano en lomos de unas 400 á500 
páginas en 4.°, con^primorosas láminas 
y ricamente encuadernados con mosaicos 
de oro y brillantes colores. Bajo la Di
rección de Don Miguel Rialp.

Los Señores suscrilores pagarán
¡¡i 8 y medio reales lomo. ¡¡¡

Los no suscrilores á 10 y medio rea
les lomo.

Ponderariamos la musitada, la fabu
losa baratura de nuestras obras, si no 
estuviéramos convencidos de que ningu
na ponderación equivaldría á la argu
mentación de las cifras; estas cifras nos 
ponen en el caso de decir que damos los 
libros por un precio menor del de la en
cuadernación. Esto es sorprendente; ca
si imposible; he aquí por que titulamos 
á nuestra Biblioteca La Maravilla.

Se publicarán por ahora dos series 
de un lomo mensual, uno de la sección 
instructiva y otro de la recreativa.

Se suscribe en la Librería de Santia
go Rodríguez Alonso, Pasage de la Flo
ra frente al parador del Dorao, donde se 
dan prospectos gratis y se hallan de venta 
los dos primeros lomos publicados en es
te mes.

Los que deseen suscribirse y se hallen 
fuera de esta población pueden hacerlo 
por medio de una carta en que asi lo 
manifiesten y seles reservarán los lomos 
lodos los meses pagándolos cuando los 
reciban.

Juzgado de primera instancia de Salas de 
los Infantes.

El Señor Don Rafael Martin, Juez de
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Enrique Duasle, soltero y re
sidente que ha sido en esta villa, para 
que en el término de nueve dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en en Boletín oficial, se presente en es
te tribunal á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa for
mada contra el mismo y otros, por ha
ber.salido á esperar á el Promotor fiscal 
de este Juzgado el dia cinco de Julio úl
timo cuando de noche venia de una ro
mería, y al parecer lo verificaban con 
siniestras intenciones, pues se le oirá 
y administrar ajusticia en lo que la tuvie
re. apercivido del perjuicio que podrá pa
rarle en otro caso.

Dado en Salas de los Infantes á Ire-

MONTE PIO UNIVERSAL.

La buena acogida que ha tenido en 
toda la Península y en Ultramar esta ya 
acreditada Sociedad naciente, exige una 
noble y generosa correspondencia de 
parle de sus Fundadores, yeslosnoquie- 
ren hacer esperar sus actos.

La Dirección General tiene el placer 
de participar á los Sres. Suscrilores y 
al público que, deseando los Sres. Fun
dadores corresponder á la confianza con 
que ha sido acogida, y corno primer paso 
en el camino de las mejoras y reformas 
que se ocupan de introducir en los Esta
tuios, y de ;ue muy pronto ha de juzgar 
el público, han acordado una modifica
ción impértanle respecto al cobro del 5 
por 100 de derechos de administración, 
que se exige sobre la suma total á que 
ascienden las suscriciones.

Hasta aquí esté 5 por 100 de derechos 
ha sido exigido al contado, ó sea en el 
acto de efectuarse las suscriciones. Este 
pago excepcional, hecho de una vez, 
puede en unos casos dificultar yen otros 
impedir las suscriciones; y en su conse
cuencia, los Fundadores han resuello 
obviar este inconveniente, repartiendo 
en cinco plazos, de 1 por 100 cada uno, 
el abono de 5 por 100 de derechos ad
ministrativos.

Queda, pues, establecido para en 
adelante que solose cobrará el I por 100 
en el acto de verificarse las suscriciones, 
exigiéndose el 4 por 100 restante en las 
cuatro anualidades siguientes, á razón 
de 1 por 100 en cada una.

Los Sres, Suscrilores que, por hacer 
imposiciones de una sola cuota ó por 
otras razones, prefieran satisfacer de 
una vez el 5 por 100 total, obtendrán 
una rebaja correspondiente al inter.es 
anual de 6 por 100, ó sea un abono de 
15 por 100 sobre el total importe de los 
cuatro plazos restantes. Esta disposición, 
que tiene por objeto el qué sea mas lle
vadero un gravamen indispensable para 
hacer productivos los capitales que 
constituyen la Sociedad, compromete 
á los Fundadores á seguir anticipando de 
sus propios fondos cuantiosas sumas, 
añadidas á las muchas que desembolsa
ron para la instalación y seguimiento 
del negocio, ^habiendo de sufragar tam
bién las grandes pérdidas que necesaria
mente han de ocasionar la mortalidad y 
las caducidades durante las épocas de 
pago; pero se reconocen obligados por 
la buena aceptación que obtuvieron y 
desean probar su gratitud con este acto 
de generosidad.

Los Fundadores, al conceder esta ven 
laja á los que en la sucesivo imponga n 
sus economías en la caja del Monte Pío, 
no podían olvidar á los que primero, y 
en tan gran número, les han dispensa
do ya su confianza.

Para ofrecer á los antiguos Suscri- 
tores una ámplia y verdadera compensa
ción de la ventaja que se concede a los 
nuevos, han determinado que sobre to
das las suscriciones hechas hasta el dia 
se bonifique ó rebaje la quinta parle, ó 
sea el 1 del 5 por 100 que ya han satis
fecho por derechos de administración. 
Con arreglo á este acuerdo, se expedi
rán á favor de los actuales Suscrilores 
recibos del importe de este 1 por 100, 
á fin de que puedan acreditar en su dia 
el aumento de capital que por dicho 
coneepto obtienen sus suscriones. Y pa
ra justificar que las ofertas de esta So
ciedad jamás son en vano, ni se dejan 
esperar sus resultados, tengo la satisfac
ción de participar á los actuales Sus
crilores que queda ya depositada en el 
Banco de España la cantidad de 276,000 
rs. nominales de títulos del 5 por 100 
de la Deuda diferida, importe del 1 por 
100 sobre 7.559,550 rs., capital á que 
asciende el total de suscriciones.

Este digno y desprendido proceder, 
que tan en armonía está con mi modo 
de pensar y con el sistema que me pro
puse desde que tuve la honra de encar
garme de la gerencia de esta sociedad, 
no es ciertamente de los que menos reco
miendan una Asociación que, eu el cor
to tiempo que lleva de existencia, cuen
ta con 1,476 Suscrilores y un capital 

de 7.559,550 rs., del cual hay recauda
do, é invertido en papel,de la Deuda pú
blica, 1.189,282, ó sea un capital no
minal en títulos del 5 por 100 Diferido 
dé 4.420,000 rs. vn. que existe en de
pósito en el Banco de España; y que hoy, 
por su último acuerdo, ¿liene la vana 
gloria de ser la i'tnii a y la primera que 
ofrece tan considerable ventaja á sus 
imponentes; lo cual es una garantía más 
á las muchas en que abunda, y una 
verdadera, positiva y no pequeña fianza 
en abono de la legalidad, desinterés y 
responsabilidad de sus actos. Madrid 10 
de Noviembre de 1857.—El Director 
general, Melchor Ordoñez.
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REMATE DE CINCO MIL PINOS.

Para el primero de Diciembre próxi
mo y hora de las 10 de la mañana se sa
cará á público remate una corta de cin
co mil pinos del bosque de Villalobon, 
distrito municipal de la villa de Roa, 
propiedad del Excpio Sr. Conde de Ber- 
bellon y de Siruela; lo que se hace sa
ber por.medio de este anuncio, con el 
objeto de que, los que quieran intere? 
sarse en la subasta, puedan verificarlo 
con arraglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la casa del Ad
ministrador de S. E. Don Bernardo de 
Olabarria.

.' na ib O! ílll'f ' . ■ 1 i ■' 'I*. ■
El Sábado 14 del actual, se le perdió 

á D. Bernabé Alonso, cura beneficiado en 
el pueblo .de Costil de Garrias, que lo 
era del pueblo dé Oceja. provincia de 
León, entre el camino de Villásilos á 
Burgos, una cartera que contenia títulos 
de ordenación, de sociedad y uso de 
armas y algunos otros papeles de im
portancia. La persona que la hubiere 
hallado, se servirá dar aviso á Fermín 
Ase.njo en Burgos, junto á la posada del 
Sastre, quien dará una gratificación, 
rr cuido r, I '' ?! •*. ,
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En la provincia de Falencia y pueblo 

de Sanloyo, se ha establecido una fábri
ca de piedras harineras de chispa de su
perior calidad, aun cuando no resisten 
tanto tiempo con la picadura como las 
francesas de Laferle tienen nías vida y 
dan mejores resultados. La persona que 
quiera su adquisición, se dirigirá á Galo 
Rúiz de aquella vecindad.
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Si en alguna casa de comercio nece
sitasen un jóVen de 18 años de edad bien 
para escribiente ó mancebo; en la calle 
de Ganlarranillas, núm. 22 primera ha
bitación dará razón y podrá tratar con 
sus padres. (5)

BÚRGOS: Imp, de Gutiérrez é hijos.

inter.es

